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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
Córdoba

Núm. 2.691/2010

Actas Infracción, S.H.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/92

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (Boletín

Oficial del Estado de 27 de noviembre), hace saber a los interesa-

dos abajo relacionados que por la Inspección Provincial de Traba-

jo se han practicado actas de infracción que no han podido ser

comunicadas por ausencia o ignorado paradero.

Las actas de infracción estarán de manifiesto en la Inspección

Provincial de Trabajo, Avda. Conde de Vallellano s/nº. Se advier-

te que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.4 del Real

Decreto 928/98 de 14 de mayo (Boletín Oficial del Estado de 3 de

junio), podrá presentar escrito de alegaciones en el plazo de

Quince Días Hábiles desde la fecha siguiente a esta publicación,

ante el órgano competente para resolver el expediente: Sr. Dele-

gado Provincial de la Consejería de Empleo, en calle Tomás de

Aquino s/n, 1ª Planta, 14004 Córdoba. En caso de no formalizar-

se escrito de alegaciones, la tramitación del procedimiento conti-

nuará hasta su resolución definitiva, sin perjuicio del trámite de

audiencia, que se entenderá cumplimentado en todo caso cuan-

do en la resolución no sean tenidos en cuenta hechos distintos de

los reseñados en el acta.

Nºacta.- Nombre/razón social.- Domicilio.- Localidad.- Im-

porte.- Descripción de la infracción

I142009000082444; Francisco Tena López; Portugalejo, n’ 75;

Villaviciosa de Córdoba; 2.046,00 €; Obstrucción

I142009000082545; Francisco Tena López; Portugalejo, n’ 75;

Villaviciosa de Córdoba; 626,00 €; Normas de Relaciones Labora-

les

I142009000087090; UTE Huseco (Empresa Solidaria) (Arpo

Emp. Const. S.A. Insegur y II C; //Presa Martín González, s/nº;

Montoro; 6.000,00; Normas de Seguridad y Salud

I142009000092447; UTE Huseco (Arpo Emp. Const. S.A. Inse-

gur y II C; //Presa Martín González, s/nº; Montoro; 2.046,00; Nor-

mas de Seguridad y Salud

I142010000000476; Desarrollos Empresariales Alcoy, S.L.; Av-

da. Maditerraneo, nº 9-2º; Madrid; 2.046,00; Obstrucción

I142010000000577; Desarrollos Empresariales Alcoy, S.L.; Av-

da. Maditerraneo, nº 9-2º; Madrid; 626,00; Normas de Relaciones

Laborales

I142010000000880 ; WS Odre, S.L.; Pza. De los Califas – Cen-

tro Comercial Zoco; Córdoba; 2.046,00; Normas de Seguridad y

Salud.

En Córdoba, a 10 de marzo de 2010.- El Secretario General de

la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, José An-

tonio Requena Gutiérrez.
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